
LISTA DE VERIFICACIÓN DE STA. MARÍA

SOLICITUD DE BAUTISMO
PARA MIEMBROS DE NUESTRA PARROQUIA

Requisitos del papeleo
• Llenar el fomunlario de registración de bautismo (lo puede encontrar en la oficina o lo 

puede imprimir de nuestra página web).
• Anexe una copia del acta de nacimiento de su hijo.

Padres de Familia
• Al menos un padre de familia tiene que ser un Católico practicante, y ambos padres 

tienen que aprobar el bautismo del pequeño.
• Los papás deben asistir a la plática pre-bautismal en la Parroquia.

Padrinos
• Al menos un padrino debe de ser un Católico confirmado practicante
• Si los padrinos son una pareja deben de estar casados por la Iglesia.
• Deben asistir a la plática pre-bautismal
 — Oi los padrinos son de fuera de la Ciudad — deben tener una carta de su Parroquia/
 Párroco indicando que están al día con sus obligaciones católicas y que han completado
 las clases pre-bautismales y que la Parroquia/Párroco debe dar su permiso para que los
 padrinos sirvan como padrinos.

PARA MIEMBROS DE OTRAS PARROQUIAS
• Debe presentar una carta con el permiso de su Parroquia/Párroco local para programar 

el bautismo en Sta. María, así como todos los requisitos anteriormente mencionados y 
completados.

NIÑOS MAYORES DE SIETE AÑOS

En la Parroquia
• Deben de estar registrados y asistiendo al catecismo para prepararse para recibir los 

sacramentos — el programa dura dos años.
 
Para bautizar fuera de la Parroquia
• Debe tener una carta de la Paroquia/Párroco de aprobación aprobando el bautismo
• Debe tener una carta que indique la finalización de la prepación sacramental para el 

Bautismo, Primera Comunión y Confirmación a través del programa del catecismo o la 
escuela católica. 

Hay una fecha fija para los bautismos cada mes en inglés y en español. Todos los documentos deben
completarse y devolverse a la oficina parroquial dos semanas antes de la semana del bautismo.


